
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 2019 – 00763ok  

 

1. Se reconoce personería para actuar a HÉCTOR JULIÁN PINEDA 

MAYORGA como apoderado del demandado, de conformidad con 

las facultades reconocidas en el acto de apoderamiento y las 

demás enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 

 

2. Previamente a proveer sobre la nulidad procesal formulada por 

el demandado a infolios, se le concede a dicho extremo el término 

de cinco (5) días para que, so pena de no ser oído en el proceso, 

acredite el pago de los cánones de arrendamiento en mora que 

se advirtieron con la demanda y así mismo acredite el pago delos 

cánones de arrendamiento causados a la fecha acorde con lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 384 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

(2) 

Je 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 52 fecha 19 DE NOVIEMBRE DEL 2020__ en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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